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distribución de contaminantes, atendiendo a sus concentraciones medias y máximas del 
año y a las superaciones de valores límite, objetivo y/o umbrales de alerta y umbrales 
superiores de evaluación de los contaminantes considerados. En los cálculos con modelos 
deberán tenerse en cuenta los niveles de contaminación existentes en la zona debidos a 
otras fuentes distintas a la fuente objeto, para lo cual los ejercicios de modelización deberán 
incluir todas las emisiones de la zona considerada.

Se deberá instalar al menos una estación de medida en alguna de las zonas donde el 
estudio de dispersión indique la posibilidad de tener valores altos de concentración de 
alguno de los contaminantes. Se considerarán zonas con alta concentración de 
contaminantes aquellas en las que las medidas y/o las estimaciones del modelo superen 
el umbral superior de evaluación de alguno de los contaminantes tratados o al menos 
puntualmente superen algún valor límite, objetivo y/o umbral de alerta. Dicha estación se 
situará en una zona poblada y, siempre que sea compatible con el estudio de dispersión, 
a sotavento de la fuente teniendo en cuenta la dirección predominante del viento. El resto 
de las zonas se evaluarán mediante modelización o la combinación de enfoques 
especificada en el segundo párrafo.

En el caso de grandes fuentes puntuales con amplias zonas de afectación que superen 
los umbrales superiores de evaluación, se deberá considerar al menos dos puntos de 
muestreo que cubran esas zonas y que estén situados en zonas pobladas. El resto de las 
zonas se evaluarán mediante modelización o la combinación de enfoques especificada en 
el segundo párrafo.

Los modelos utilizados en este estudio deberán cumplir para el área de afectación de 
la fuente puntual los objetivos de incertidumbre expresados en los anexos V y VI del 
presente Real Decreto.

II Número mínimo de puntos de muestreo para la medición fija destinada a evaluar el 
cumplimiento de los niveles críticos para la protección de la vegetación en zonas que no 

sean aglomeraciones

Si las concentraciones máximas son superiores al umbral superior de evaluación: 
1 estación por 20 000 km2. Si las concentraciones máximas se encuentran entre los 
umbrales superior e inferior de evaluación: 1 estación por 40 000 km2.

En las zonas insulares el número de puntos de medición se calculará teniendo en 
cuenta las pautas probables de distribución de la contaminación del aire ambiente y la 
exposición potencial de los ecosistemas y de la vegetación.

Si la información se complementa con la procedente de mediciones indicativas o 
modelizaciones, el número mínimo de puntos de muestreo anterior podrá reducirse hasta 
en un 50 %, siempre que las estimaciones de las concentraciones del contaminante en 
cuestión puedan determinarse conforme a los objetivos de calidad de los datos indicados 
en el apartado I del anexo V.

III. Número mínimo de puntos de muestreo para mediciones fijas a fin de evaluar el 
cumplimiento de los valores objetivo en zonas y aglomeraciones en las que las mediciones 
fijas constituyen la única fuente de información para el arsénico, el cadmio, el níquel y el 

B(a)P

a) Fuentes difusas:

Población de la 
aglomeración o de la 

zona, en miles

Si las concentraciones superan el umbral 
superior de evaluación (1)

Si las concentraciones máximas figuran 
entre el umbral superior y el umbral inferior 

de evaluación

As, Cd, Ni B(a)P As, Cd, Ni B(a)P

0 - 749 1 1 1 1
750 - 1999 2 2 1 1
2000 - 3749 2 3 1 1 cv
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Población de la 
aglomeración o de la 

zona, en miles

Si las concentraciones superan el umbral 
superior de evaluación (1)

Si las concentraciones máximas figuran 
entre el umbral superior y el umbral inferior 

de evaluación

As, Cd, Ni B(a)P As, Cd, Ni B(a)P

3750 - 4749 3 4 2 2
4750 - 5999 4 5 2 2
≥ 6000 5 5 2 2

(1) Hay que incluir por lo menos una estación urbana de fondo y además una estación orientada al tráfico 
para el B(a)P, siempre que no aumente por ello el número de puntos de muestreo.

b) Fuentes puntuales. Se tendrán en cuenta las disposiciones del apartado I.b de 
este anexo.

Los puntos de muestreo deben elegirse de tal manera que pueda controlarse la 
aplicación de las mejores técnicas disponibles.

ANEXO V

Objetivos de calidad de los datos y presentación de los resultados de la evaluación 
de la calidad del aire para el dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno (NO2) y óxidos 
de nitrógeno (NOx), monóxido de carbono, benceno, partículas, plomo y ozono 

[artículos 3.3.a), 7, 8, 11 y 28]

I. Objetivos de calidad de los datos

Dióxido de azufre, dióxido 
de nitrógeno y óxidos de 
nitrógeno y monóxido de 

carbono

Benceno Partículas (PM10 y 
PM2,5) y plomo

Ozono y NO2 y NOx 
correspondientes

Medición fija
Incertidumbre 15 % 25 % 25 % 15 %

Captura mínima de datos 90 % 90 % 90 % 90 % en verano
75 % en invierno

Cobertura temporal mínima – 35 % o 90 % (1) – –

Medición indicativa

Incertidumbre 25 % 30 % 50 % 30 %

Captura mínima de datos 90 % 90 % 90 % 90 %

Periodicidad mínima 14 % (2) 14 % (3) 14 % (2) > 10 % en verano

Incertidumbre de la modelización

Medias horarias 50 % – – 50 %

Medias octohorarias 50 % – – 50 %

Medias diarias 50 % – Sin definir por el 
momento.

–

Medias anuales 30 % 50 % 50 % –

(1) 35 % en emplazamientos de fondo urbano y de tráfico, repartidas durante el año de manera que sean 
representativas de las diversas condiciones climáticas y de tráfico.

90 % en emplazamientos industriales.
(2) una medición por semana al azar, distribuidas uniformemente a lo largo del año, u ocho semanas 

distribuidas uniformemente a lo largo del año.
(3) una medición diaria por semana al azar, distribuidas uniformemente a lo largo del año, u ocho semanas 

distribuidas uniformemente a lo largo del año. cv
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